


Servicio que reporta

Fecha de emisión del reporte

Desde Hasta
mar-23 oct-23

Id Medida Art. 
Referencia Fórmula de cálculo Valor del numerador de la 

fórmula de cálculo
Valor del denominador de 

la fórmula de cálculo

Resultado de la 
fórmula de 

cálculo

1 34

Patrullajes periodo
Abril-septiembre

(recomendaciones
preventivas)

26 0 26

2 7 1 reunión anual 1 1 100%

3 7 6 controles a
centro de acopio fijo 16 6 267%

4 7 6 controles
carreteros 7 6 117%

5 7 6 Actividades de
difusión 7 6 117%

Id Medida Art. 
Referencia

1 34

2 7

3 7

4 7

5 7

Id Medida Art. 
Referencia

1 34

2 7

3 7

4 7

5 7

Se realizaron 16 controles a centro de acopio fijo de un total de 6 programadas, cumplimiento del 267%. 

Se realizaron 7 controles carreteros de un total de 6 actividades programadas, cumplimiento del 117%.

Se realizaron 7 actividades de difusión (actividades preventivas) de un total de 6 actividades programadas, cumplimientoo del 117%

CORPORACIÓN NACIONAL FORESTAL REGIÓN DEL MAULE

22-11-2023

OBSERVACIONES

Observación

Se realizaron 26 actividades de patrullaje durante el periodo abril-septiembre 2023

Se realizó 1 reunión de coordinación con fecha 29.11.2023

Informes técnicos
Informes técnicos con detalle de actividad 

realizada

Informes técnicos
Informes técnicos con detalle de actividad 

realizada

Informes técnicos
Informes técnicos con detalle de actividad 

realizada

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Nombre del documento con el Medio de Verificación Descripción del contenido

Bitácora
Bitácora del vehículo institucional con 

identificación de cometido

Listado de asistentes Listado de asistencia actividad

Actividades ejecutadas de las identificadas en 
las reuniones de coordinación: Actividades de 

difusión.

REPORTE DE ESTADO DE AVANCE 2023

Nombre del Plan de Descontaminación Atmosférica :               VALLE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE CURICÓ                                                                                                                      
D.S./año:  44 /2017 

AVANCE

Nombre Medida

Patrullajes preventivos y/o paralización uso del 
fuego

Reuniones de coordinación de la Mesa de 
Fiscalización de leña

Actividades ejecutadas de las identificadas en 
las reuniones de coordinación:  Controles a 

centro de acopio fijo.

Actividades ejecutadas de las identificadas en 
las reuniones de coordinación:  Controles 

carreteros.



PATRULLAJES PARA FISCALIZACIÓN DE QUEMAS 2023

Bitácoras de movimientos de vehículos

Nº FECHA PATENTE VEHÍCULO
COMUNA                         (Destino 

Cometido)
OBJETIVO COMETIDO

4 27-04-2023 SH.GP-71 Molina Patrullaje preventivo DS 44

6 03-04-2023 SF.KB-14 Molina - San Clemente Patrullaje preventivo DS 44

10 18-04-2023 SF.KB-14 Romeral Patrullaje preventivo DS 44

14 22-04-2023 PP.PK-35 Potrero Grande Patrullaje preventivo DS 44

17 10-04-2023 PP.PK-35 Molina Patrullaje preventivo DS 44

20 27-04-2023 PP.PK-35 Río Claro Patrullaje preventivo DS 44

21 22-05-2023 RK.YL-51 Patrullaje preventivo DS 44

25 16-05-2023 PP.PK-35 Molina Patrullaje preventivo DS 44

29 28-06-2023 RK.YL-51 Maqui 9 Patrullaje preventivo DS 44

32 05-07-2023 RM.XV-43 Curicó Patrullaje preventivo DS 44

33 07-07-2023 RM.XV-43 Río Claro-Molina Patrullaje preventivo DS 44

35 11-07-2023 RX.YL-51 Provincia de Curicó Patrullaje preventivo DS 44

36 25-07-2023 RX.YL-51 Rauco Patrullaje preventivo DS 44

38 14-07-2023 RM.XV-43 Curicó Patrullaje preventivo DS 44

39 19-07-2023 RM.XV-43 Provincia de Curicó Patrullaje preventivo DS 44

40 22-07-2023 RM.XV-43 Curicó - Sagrada Familia Patrullaje preventivo DS 44

42 28-07-2023 RM.XV-43 Hualañé - Rauco Patrullaje preventivo DS 44

44 05-07-2023 RM.XV-43 Provincia de Curicó Patrullaje preventivo DS 44

45 07-07-2023 RM.XV-43 Río Claro - Molina Patrullaje preventivo DS 44

46 04-08-2023 RK.YL-51 Curico - Molina Patrullaje preventivo DS 44

47 14-08-2023 RK.YL-51 Molina - Río Claro Patrullaje preventivo DS 44

49 06-08-2023 RH.XV-43 Licantén - Curicó Patrullaje preventivo DS 44

50 07-08-2023 RH.XV-43 Sagrada Familia Patrullaje preventivo DS 44

53 01-09-2023 RK.YL-51 Curicó-Bobadilla-San Rafael- Molina Patrullaje preventivo DS 44

54 08-09-2023 RK.YL-51 Molina.Curicó Patrullaje preventivo DS 44

57 02-10-2023 RK.YL-51 Río Claro-Molina Patrullaje preventivo DS 44













































Nº TIPO DE ACTIVIDAD Nº FECHA CONTROL COMUNA
1 Control a centros de acopio 3/2015-71/23 26-05-2023 Curicó
2 Control a centros de acopio 4/2015-71/23 26-05-2023 Curicó
3 Control a centros de acopio 2/2015-71/23 26-05-2023 Curicó
4 Control a centros de acopio 6/2015-71/23 25-06-2023 Romeral
5 Control a centros de acopio 1/2015-71/23 24-06-2023 Curicó
6 Control a centros de acopio 2/2015-71/23 16-06-2023 Curicó
7 Control a centros de acopio 3/2015-71/23 16-06-2023 Curicó
8 Control a centros de acopio 4/2015-71/23 16-06-2023 Curicó
9 Control a centros de acopio 7/2015-71/23 25-07-2023 Romeral

10 Control a centros de acopio 8/2015-71/23 25-07-2023 Romeral
11 Control a centros de acopio 5/2015-71/23 24-07-2023 Molina
12 Control a centros de acopio 9/2015-71/23 27-07-2023 Molina
13 Control a centros de acopio 10/2015-71/23 31-07-2023 Molina
14 Actividad preventivas (difusión) 1/2003-71/23 24-07-2023 Romeral
15 Actividad preventivas (difusión) 3/2003-71/23 26-07-2023 Molina
16 Control carretero 1/2016-71/23 27-07-2023 Romeral
17 Control carretero 2/2016-71/23 26-07-2023 Curicó
18 Actividad preventivas (difusión) 8/2003-71/23 08-09-2023 Molina
19 Control a centros de acopio 11/2015-71/23 28-07-2023 Molina
20 Control a centros de acopio 12/2015-71/23 04-07-2023 Molina
21 Control a centros de acopio 13/2015-71/23 11-08-2023 Molina
22 Actividad preventivas (difusión) 4/2003-71/23 07-08-2023 Sagrada Familia
23 Actividad preventivas (difusión) 5/2003-71/23 04-08-2023 Molina
24 Actividad preventivas (difusión) 6/2003-71/23 18-08-2023 Rauco
25 Actividad preventivas (difusión) 7/2003-71/23 20-07-2023 Teno
26 Control carretero 6/2016-71/23 30-08-2023 Molina
27 Control carretero 3/2016-71/23 21-07-2023 Molina
28 Control carretero 7/2016-71/23 20-07-2023 Teno
29 Control carretero 4/2016-71/23 07-08-2023 Sagrada Familia
30 Control carretero 5/2016-71/23 11-08-2023 Rauco

RESUMEN

COMUNA
ACTIVIDADES 

PREVENTIVAS - 
difusión

CONTROL A 
CENTROS DE 

ACOPIO

CONTROL 
CARRETERO

Curicó 0 7 1
Teno 1 0 1

Sagrada Familia 1 0 1
Romeral 1 3 1

Rauco 1 0 1
Molina 3 6 2
TOTAL 7 16 7

PROGRAMADO 6 6 6
RESULTADO 117% 267% 117%

D.S. Nº 44/2017  PDA VALLE CENTRAL DE LA PROVINCIA DE CURICÓ - 2023



ACTA REUNIÓN 

I ANTECEDENTES GENERALES: 

Nombre: Programa de Descontaminación Ambiental del Valle Central de Curicó  

Fecha: 29 de Septiembre 2023 Hora inicio:  11:30 Hrs. 

Lugar: Plataforma Meet (en línea) 

 

II IDENTIFICACION DE PARTICIPANTES 

Mariela Valenzuela Hube SEREMI Medio Ambiente 

Marjorie Wandersleben SEREMI de Salud 

Andrea Brevis Díaz Ministerio Medio Ambiente 

Guido Polidori Garrido Carabineros de Chile 

Ricardo Cáceres Muñoz Carabineros de Chile 

Víctor Quezada Romero Carabineros de Chile 

Carla Escandor Bravo Municipalidad de Molina 

Raúl Pérez SII 

Natalia Aburto Salazar Municipalidad de Romeral 

Pamela Rivera Cofre CONAF 

Claudio Luarte Miranda CONAF 

Daniel Ugarte Cisternas CONAF 

 

III CONTENIDOS A TRATAR 

1. Bienvenida y contextualización trabajo y objetivos del Programa de Descontaminación 
Ambiental del Valle Central de Curicó 

2. Presentación Actividades realizada en el año 2023 

3. Varios 

 

IV DESARROLLO CONTENIDOS 

1. Bienvenida y contextualización trabajo y objetivos del programa de descontaminación 
ambiental. 

 Siendo las 11:30 hrs se da inicio a reunión por parte de la Srta. Pamela Rivera Cofré a los 
asistentes de las distintas instituciones, producto que existen nuevos participantes en la reunión 
se realiza un resumen del Programa de Descontaminación Ambiental del Valle Central de Curicó, 
señalando los objetivos y metas. 
 

2. Presentación actividades realizadas por CONAF en las comunas de Curicó, Teno, 
Romeral, Rauco, Sagrada Familia y Molina. 

 
En las comunas de  Curicó, Teno, Romeral, Rauco, Sagrada Familia y Molina se realizaron un total 
de 50 actividades relacionadas con el programa de descontaminación ambiental, las cuales se 
desglosan de la siguiente manera: 
- 13 controles a centro de acopio fijo 
- 7 controles carreteros 
- 7 Actividades de difusión. 



- 23 Patrullajes permanentes por personal de la sección de prevención para la fiscalización de 
quemas agrícolas. 

 

V. VARIOS 

ACUERDOS 
1° Se realizará capacitaciones entre los servicios para ver las competencias de cada uno en el 
programa de descontaminación ambiental para no caer en irregularidades o transgredir la ley. 
 
2° Se llevaran a cabo, actividades relacionadas con el programa de descontaminación en la cual se 
darán a conocer a la ciudadanía por medios de medios de comunicación y redes sociales las 
fiscalizaciones realizadas por las diferentes instituciones. 
 
3°  Se solicitará a las instituciones del PDA una programación para la temporada 2024, de esta 
forma poder coordinar y aumentar el número de servicios que puedan participar en dicha 
actividad.   

 

FECHA PRÓXIMA REUNIÓN:    Será acordada durante el mes de Marzo. 
Hora:  Por definir 
Lugar: Por definir 
 

HORA TÉRMINO REUNION :  12:30 Hrs. 

 

Anexo Imagen de participantes 

 



Nº 6/2015-71/23

Fecha Informe 25 de Julio de 2023

Fecha Control 12 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Romeral

 1.4. Nombre del Centro de Acopio OSCAR GONZALEZ ARCE

 1.5. Nombre del propietario OSCAR GONZALEZ ARCE

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

CENTRO DE ACOPIO 6129049 303976

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

11:30 11:45 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 1000 0 0

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Leñeria Oscar González Arce, ubicado en Sector La Quinta, Comuna de
Romeral, Provincia de Curicó en fecha 12 de Julio de 2023. Se contactó a la esposa del propietario del predio, María Aliaga, la
cual permitió el acceso.

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de la Eucalytus globulus y Manzano, especie exótica.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    



 ________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO



Nº 11/2015-71/23

Fecha Informe 23 de Agosto de 2023

Fecha Control 28 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Molina

 1.4. Nombre del Centro de Acopio ACOPIO DE LEÑA EMPRESAS CID

 1.5. Nombre del propietario RICARDO ANTONIO CID RIOSECO

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

ACCESO AL CENTRO DE ACOPIO 6113471 290190

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

11:45 12:20 NO   

11:45 12:20 NO   

11:45 12:20 NO   

11:45 12:20 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 

Tipo de Producto
Volumen de Productos

acopiados
(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 30 0 30 26254

OTRO 20 0 20 26254

LENA 20 0 0

OTRO 85 0 0

 
 4. OBSERVACIONES

 

En el Marco del Plan de Descontaminación Ambiental, PDA de las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco, Sagrada Familia y Molina
(Según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27/10/2017) y la Mesa de Fiscalización de Leña que coordina la oficina regional CONAF Maule;
se realizó con fecha 14/07/2023 fiscalización a Centros de Acopio de la comuna de Molina en compañía de los carabineros Cabo 1ro
Nelson Muñoz Acuña y el Carabinero Israel Llancaqueo Cayuleo de la 4ta Comisaría de Molina.
Al momento de la visita al Centro de Acopio, se encontraba su propietario el Sr. Ricardo Antonio Cid Rioseco y su esposa la Sra.
Patricia, quien autorizó el ingreso al centro de acopio, sin colocar inconvenientes para su fiscalización (ver anexo Autorización de
Ingreso). En la inspección se constató mediante estimación, un volumen aproximado de 30 m3sst de leña de Roble a la forma de
astillas y un volumen aproximado de 20 m3sst de leña de Eucalyptus sp a la forma de astillas (ver anexo de fotos), acopiada bajo
galpón, que por su color y peso se encontraba con un contenido de humedad bajo el 25% humedad (estándar de Certificación). Además,
dentro del mismo sitio, se encontraba acopiado aproximadamente 20 metros ruma de madera de Quillay y 85 metros ruma de
Eucalyptus sp.
Se le solicitó a don Ricardo Cid que acreditara el origen de la leña de Roble y metros ruma de Quillay que tenía en su acopio, con la
correspondiente Guía de Libre Tránsito de CONAF, para transportar y acopiar productos primarios del Bosque Nativo, señalando que la
madera de Roble había sido comprada sin la Guía de Libre tránsito de CONAF, como trozos en el predio Chacayes de Agua Fría, para
luego ser picada en su acopio. Por su parte, don Ricardo señaló que la madera de Quillay en metros ruma, había sido comprada en el sur
y que posteriormente sería transportada a la Quinta región donde hay una planta que la recibe como metro ruma. Además, mencionó que
realizó dos transportes durante el mes de marzo del presente año y no le entregaron guías; exhibiendo una foto de Guía de Libre tránsito
sin completar por medio de su celular y que esta se la enviarían para hacer el transporte a la quinta región.
Se le entregó a don Ricardo Cid Rioseco la citación al Juzgado de Policía Local de Molina, por infracción al Art. 58° de la Ley 20.283, al
no acreditar por medio de la Guía de Libre Tránsito de CONAF, el acopio de los productos primarios del Bosque Nativo en su poder.
Posteriormente, la Sra. Patricia, esposa de don Ricardo, concurrió a la oficina provincial de CONAF Curicó, exhibiendo una guía por 10
metros ruma de Quillay, no cumpliendo con la totalidad del volumen acopiado de madera de Quillay, y dos guías fotocopiadas por el
transporte de leña de Roble, presumiendo que se trata de una adulteración del instrumento público.

 



 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO



Nº 12/2015-71/23

Fecha Informe 17 de Agosto de 2023

Fecha Control 4 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Molina

 1.4. Nombre del Centro de Acopio SAN GUILLERMO

 1.5. Nombre del propietario OSCAR RIOSECO CRUZ

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

iNGRESO AL PREDIO 6112812 292029

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

13:00 13:30 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 2000 2000 0

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado San Guillermo, ubicado en la Comuna de Molina, Provincia de Curicó en
fecha 04 de Agosto de 2023.Se contactó al propietario del predio, Oscar Rioseco Cruz, el cual permitió el acceso. La
inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco,
Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de la Leña
que coordina la Oficina Regional CONAF Maule. El recurso encontrado correspondió a leña de la Roble, especie nativa. Al
momento de la visita, se verificó la existencia de Guías de libre transito otorgadas por CONAF, por lo que no se detectó
infracción a la legislación forestal vigente.

 
5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  



 

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
PAMELA YURI RIVERA COFRE



Nº 13/2015-71/23

Fecha Informe 23 de Agosto de 2023

Fecha Control 11 de Agosto de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Molina

 1.4. Nombre del Centro de Acopio CENTRO DE ACOPIO LEOCADIA VALENZUELA

 1.5. Nombre del propietario LEOCADIA DEL CARMEN VELENZUELA PEREZ

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

ACCESO A CENTRO DE ACOPIO 6110359 293325

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

10:20 10:55 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 70 98 0

 
 4. OBSERVACIONES

 

En el Marco del Plan de Descontaminación Ambiental, PDA de las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco,
Sagrada Familia y Molina (Según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27/10/2017) y la Mesa de Fiscalización de
Leña que coordina la oficina regional CONAF Maule; se realizó con fecha 11/08/2023 fiscalización a Centros de
Acopio de la comuna de Molina en compañía de los carabineros de la 4ta Comisaría de Molina.
Al momento de la visita al Centro de Acopio, se encontraba su propietaria, la Sra. Leocadia Del Carmen
Valenzuela Pérez, quien autorizó el ingreso al centro de acopio, sin colocar inconvenientes para su fiscalización
(ver anexo Autorización de Ingreso).
En la inspección se constató mediante estimación, un volumen aproximado de 70 m3sst de leña de Roble a la
forma de astillas de leña, acopiada bajo galpón, que por su color y peso, la leña acopiada se encontraba con un
contenido de humedad por debajo del 25% (estándar de certificación).
Se le solicitó a la Sra. Leocadia que acreditara el origen de la leña de Roble que tenía en su acopio, con la
correspondiente Guía de Libre Tránsito de CONAF (GLT), para transportar y acopiar productos primarios del
Bosque Nativo, señalando que la madera había sido comprada en el predio de Agua Fría, de la Agrícola y
Forestal Los Chacayes SpA; exhibiendo las GLT N° 126, 127 y 128-63/66-71/21, por un volumen total de 98
metros cúbicos (ver Anexo de Fotos). Consultado a la propietaria sobre la diferencia estimada de leña faltante,
señalo que se trata de lo que se ha vendido.

 
5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    



 

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 1/2015-71/23

Fecha Informe 24 de Julio de 2023

Fecha Control 26 de Mayo de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Curico

 1.4. Nombre del Centro de Acopio LEÑERÍA LOS PINOS

 1.5. Nombre del propietario EMILIANO PINO MEJIAS

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

LEÑERÍA 6132744 299376

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

15:20 15:30 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 40 0 40

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Leñería El Pino, ubicado en Callejón Los Leyton S/N, sector Sarmiento,
Comuna de Curicó, Provincia de Curicó en fecha 26 de Mayo de 2023. Se contactó a su propietario y administrador Señor.
Emiliano Pino Mejías, RUT: 13.598.51-1, el cual permitió el acceso y acompañó a inspeccionar el recurso existente.

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de la Eucaliptus glóbulus, especie exótica y manzano.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
JOSE DANIEL UGARTE CISTERNAS



Nº 2/2015-71/23

Fecha Informe 16 de Junio de 2023

Fecha Control 26 de Mayo de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Curico

 1.4. Nombre del Centro de Acopio LEÑERÍA LEYTON

 1.5. Nombre del propietario JUAN LEYTON LEYTON

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

LEÑERÍA LEYTON 6132777 299468

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

15:35 15:50 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 30 0 0

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Leñería Juan Leyton, ubicado en Callejón Los Leyton S/N, sector Sarmiento,
Comuna de Curicó, Provincia de Curicó en fecha 26 de Mayo de 2023. Se contactó a su propietario y Señor Juan Andrés Lyton
Leyton, RUT 19.300.259-5, el cual permitió el acceso y acompañó a inspeccionar el recurso existente.

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de la Alamo, especie exótica.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
JOSE DANIEL UGARTE CISTERNAS



Nº 3/2015-71/23

Fecha Informe 16 de Junio de 2023

Fecha Control 26 de Mayo de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Curico

 1.4. Nombre del Centro de Acopio LEÑERÍA HERNÁN FUENZALIDA

 1.5. Nombre del propietario HERNÁN PATRICIO FUENZALIDA ROMERO

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

LEÑERÍA HERNÁN FUENZALIDA 6128079 294714

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

17:15 17:30 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 25 0 25

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Leñería Hernán Fuenzalida, ubicado en Avenida Blamaceda N° 1889,
Comuna de Curicó, Provincia de Curicó en fecha 26 de Mayo de 2023. Se contactó a su propietario Hernán Paytricio
Fuenzalida Romero, RUT: 9.537.807-2, el cual permitió el acceso.

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de la Eucaliptus glóbulus, especie exótica.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
JOSE DANIEL UGARTE CISTERNAS



Nº 4/2015-71/23

Fecha Informe 16 de Junio de 2023

Fecha Control 26 de Mayo de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Curico

 1.4. Nombre del Centro de Acopio LEÑERÍA IBARRA

 1.5. Nombre del propietario GERMAN IBARRA CABELLO

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

LEÑERÍA IBARRA 6127861 295265

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

16:35 16:50 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 20 0 20

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Leñería Ibarra, ubicado en Pasaje 4 N° 490, Comuna de Curicó, Provincia de
Curicó en fecha 26 de Mayo de 2023. 

Se contactó a su propietario y administrador Señor Germán Ibarra Cabello, RUT 7.050.117-1, el cual permitió el acceso y
acompañó a inspeccionar el recurso existente.

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de la Eucaliptus glóbulus, especie exótica.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
JOSE DANIEL UGARTE CISTERNAS



Nº 7/2015-71/23

Fecha Informe 25 de Julio de 2023

Fecha Control 12 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Romeral

 1.4. Nombre del Centro de Acopio CARLOS GONZÁLEZ OCARES

 1.5. Nombre del propietario CARLOS GONZÁLEZ OCARES

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

INGRESO AL PREDIO 6130162 304280

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

12:00 12:20 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 300 0 0

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Leñeria Carlos González Ocares, ubicado en Sector La Quinta, Comuna de
Romeral, Provincia de Curicó en fecha 12 de Julio de 2023. Se contactó al propietario, Carlos González Ocares, el cual
permitió el acceso.

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de la Manzano y Eucalyptus globulus, especie exótica.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    



 ________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO



Nº 8/2015-71/23

Fecha Informe 25 de Julio de 2023

Fecha Control 12 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Romeral

 1.4. Nombre del Centro de Acopio SUPERMERCADO DE LA LEÑA

 1.5. Nombre del propietario JOSE FUENZALIDA

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

RUTA J-55, KM 2 6128942 301562

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

12:30 12:45 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 600 0 0

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Supermercado de la Leña, ubicado en Ruta J-55, KM 2, Comuna de Romeral,
Provincia de Curicó en fecha 12 de Julio de 2023. Se contactó al propietario del predio, José Fuenzalida, el cual permitió el
acceso.

 

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de la Eucalytus globulus, especie exótica.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________



________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO



Nº 5/2015-71/23

Fecha Informe 24 de Julio de 2023

Fecha Control 14 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Molina

 1.4. Nombre del Centro de Acopio ACOPIO DE LEÑA DE JUAN MONDACA MARTINEZ

 1.5. Nombre del propietario JUAN LUIS MONDACA MARTINEZ

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

ACCESO A LEÑERIA 6110092 293224

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

12:55 13:20 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 40 0 40 26251

 
 4. OBSERVACIONES

 

En el Marco del Plan de Descontaminación Ambiental, PDA de las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco,
Sagrada Familia y Molina (Según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27/10/2017) y la Mesa de Fiscalización de
Leña que coordina la oficina regional CONAF Maule; se realizó con fecha 14/07/2023 fiscalización a Centros de
Acopio de la comuna de Molina en compañía de los carabineros Sargento Oscar Cerda Hidalgo y Carabinero
Alvaro Márquez González, de la 4ta Comisaría de Molina.
Al momento de la visita al Centro de Acopio, se encontraba su propietario el Sr. Juan Luis Mondaca Martínez,
quien autorizó el ingreso al centro de acopio, sin colocar inconvenientes para su fiscalización (ver Autorización de
Ingreso a Predio).
En la inspección se constató mediante estimación, un volumen aproximado de 40 m3sst de leña de Roble a la
forma de trozos y astillas de leña, acopiada al aire libre, esta última por su color y peso se encontraba con un
contenido de humedad por sobre la norma (mayor a 25% humedad).
Se le solicitó a don Juan Mondaca que acreditara el origen de la leña de Roble que tenía en su acopio con la
correspondiente Guía de Libre Tránsito de Conaf, para transportar y acopiar productos primarios del Bosque
Nativo, señalando que la madera había sido comprada como trozos en el predio Chacayes de Agua Fría, sin
embargo, según mencionó, realizó dos transportes durante el mes de marzo del presente año y no se le
entregaron guías.
Se le consultó a don Juan si conocía el procedimiento de las guías para transportar y acopiar la madera de Roble,
indicando que no tenía conocimiento; luego se le explicó que al momento de una fiscalización por parte de
carabineros o fiscalizadores de CONAF; quien transporta o acopia un producto primario del bosque nativo como
la leña de Roble que tiene en su poder, debe exhibir la guía de CONAF, en caso contrario, debía ser citado al
Juzgado de Policía Local por no acreditar el origen de los productos y explicarle al juez.
Se le entregó a don Juan la citación al Juzgado de Policía Local de Molina. Finalmente, en una segunda
fiscalización realizada el día 19 de julio del presente, don Juan exhibió una guía que según indico se la había
entregado personal del predio de Agua Fría; sin embargo, esta se encontraba adulterada al presentar dos
patentes y la guía no es la original, presumiendo que se trata de una adulteración del instrumento público (ver
anexo).



 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO



Nº 9/2015-71/23

Fecha Informe 27 de Julio de 2023

Fecha Control 14 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Molina

 1.4. Nombre del Centro de Acopio NIVALDO MORA CONTRERAS

 1.5. Nombre del propietario NIVALDO MORA CONTRERAS

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

CENTRO DE ACOPIO 6110352 293333

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

12:40 13:00 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 400 0 400

 
 4. OBSERVACIONES

 

Se realizó visita a Centro de Acopio denominado Nivaldo Mora Contreras, ubicado en Callejon La Serena, Comuna de Molina,
Provincia de Curicó en fecha 14 de Julio de 2023. Se contactó al propietario del predio, Nivaldo Mora Contreras, el cual
permitió el acceso.

La inspección se enmarca en el Plan de Descontaminación Ambiental (PDA) de las Comunas de Curicó, Teno, Romeral,
Rauco, Sagrada Familia y Molina, según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27 de Octubre de 2017, y Mesa de Fiscalización de
la Leña que coordina la Oficina Regional CONAF Maule.

El recurso encontrado correspondió a leña de Acacia Melanoxylon (Aromo), especie exótica.

Al momento de la visita, no se detectó leña de especies nativas, ni infracción a la legislación forestal vigente.

 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  



________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 10/2015-71/23

Fecha Informe 31 de Julio de 2023

Fecha Control 19 de Julio de 2023

 

INFORME TÉCNICO CONTROL A CENTROS DE ACOPIO
Código: FF-FF-7.5-P1-R21

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL A CENTROS DE ACOPIO

 1. ANTECEDENTES DEL CENTRO DE ACOPIO FISCALIZADO

 1.1. Región Del Maule

 1.2. Provincia Curico

 1.3. Comuna Molina

 1.4. Nombre del Centro de Acopio LEÑERIA SUPERMERCADO ESMERALDA

 1.5. Nombre del propietario MANUEL SAAVEDRA CÁCERES

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Nombre del Punto de Control Coordenada N Coordenada E

ACCESO A CENTRO DE ACOPIO 6112493 290977

 
 2. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD

 

Hora
Genera Nueva Actividad Tipo de Actividad Sub Tipo de Actividad

Inicio Término

13:20 13:45 NO   

 
 3. RESULTADOS DEL CONTROL

 
Tipo de Producto

Volumen de Productos
acopiados

(m3)

Volumen de Productos
con Guía

(m3)

Volumen de Productos
sin Guía

(m3)

N° Acta de 
Infracción

LENA 45 15 15

 
 4. OBSERVACIONES

 

Al momento de la visita al Centro de Acopio, se encontraba su propietario el Sr. Manuel Saavedra Cáceres, quien
autorizó el ingreso al centro de acopio, sin colocar inconvenientes para su fiscalización (ver Autorización de
Ingreso).

En la inspección se constató mediante estimación, un volumen aproximado de 15 m3sst de leña de Roble a la
forma de astillas, 20 m3sst de leña de Eucalyptus a la forma de astillas y 10 m3sst de leña de Cerezo a la forma
de astillas; acopiada bajo galpón y sobre camión del propietario ubicado en acceso a Supermercado. Por su color
y peso, la leña acopiada se encontraba con un contenido de humedad por debajo del 25% de humedad.

Se le solicitó a don Manuel Saavedra que acreditara el origen de la leña de Roble que tenía en su acopio y sobre
el camión, con la correspondiente Guía de Libre Tránsito de Conaf, para transportar y acopiar productos primarios
del Bosque Nativo, señalando que la madera había sido comprada como lampazos en el predio Chacayes de
Agua Fría, sin embargo, según mencionó, las guías las tenía en el acopio donde estaba el lampazo; ahi la picaba
y Transportada como leña desde el acopio al supermercado en camión JAC fiscalizado (ver anexo) placa patente
KKCD-87.

Además, se le consultó a don Juan si conocía el procedimiento de las guías para transportar y acopiar la madera
de Roble, indicando que si tenía conocimiento y era asistido y capacitado por el promotor de CONAF. Luego se le
explicó que al momento de una fiscalización por parte de carabineros o fiscalizadores de CONAF; quien
transporta o acopia un producto primario del bosque nativo como la leña de Roble que tiene en su poder, debe
exhibir la guía de CONAF, en caso contrario, debía ser citado al Juzgado de Policía Local por no acreditar el
origen de los productos y explicarle al juez.

Por tratarse de un usuario que había sido fiscalizado con anterioridad y es asistido permanentemente por el
promotor de CONAF, se le dió la posibilidad de hacer llegar las guías a la brevedad a la oficina provincial de
Curicó, para regularizar su situación. De igual forma, se le entrego la citación; sin embargo, el propietario durante
la semana siguiente, hizo llegar las tres guías de transporte, retirandole el acta y dejandola sin efecto.

 



 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO



Nº 1/2003-71/23

Fecha Informe 24 de Julio de 2023

Fecha Actividad 24 de Julio de 2023

Hora de Inicio 10:30

Hora de Término 11:30

 

INFORME TÉCNICO ACTIVIDADES PREVENTIVAS
Código: FF-FF-7.5-P1-R11

Página 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 01.09.2012 

INFORME TÉCNICO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS

 1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD

 1.1 Tipo de Actividad
Programada

Otras actividades de fiscalizacion  

 1.2 Región Del Maule  

 1.3 Provincia Curico  

 1.4 Comuna Romeral  

 1.5 Tipo de recurso forestal Bosque Nativo  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

RUTA J-55, KM 12 6129169 309663

 
 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMADA

 

Tipo
Actividad

Nombre del
Demandante

Materia Nombre Predio
(u Otro)

Difusión CONAF TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO Y
UTILIZACIÓN DE LEÑA SECA DENTRO DEL PDA

RUTA J-55, KM
12

 
 3. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

 

Tipo
Actividad Resultado

Genera
Nueva

Actividad

Tipo de
Actividad

Sub Tipo
de

Actividad

Difusión

SE FISCALIZÓ UN TOTAL DE 6 VEHÍCULOS, A LOS CUALES SE LES INFORMÓ SOBRE
EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRANSITO DE PRODUCTOS PRIMARIOS OBTENIDOS A

PARTIR DEL BOSQUE NATIVO. ADEMÁS, EN EL MARCO DEL PLAN DE
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DE LA PROVINCIA DE CURICÓ, SE INFORMÓ

SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA UTILIZACIÓN DE LA LEÑA SECA. 

NO SE DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO.

NO   

 
 4. OBSERVACION

 

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PDA DE LAS COMUNAS DE CURICÓ, TENO, ROMERAL,
RAUCO, SAGRADA FAMILIA Y MOLINA (SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 44 DE FECHA 27/10/2017), SE REALIZÓ CON FECHA
12/07/2023 UN CONTROL CARRETERO PARA FISCALIZAR EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE
NATIVO EN COMPAÑÍA DE LOS CARABINEROS SUBOFICIAL MOISES QUIÑIMIL Y CABO 1º CAMILO MEDINA PEZO, DEL
TENENCIA DE ROMERAL Y GONZALO CORREA, ENCARGADO MEDIO AMBIENTE, MUNICIPALIDAD DE ROMERAL.

LA ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO EN LA RUTA J-55, KM 12, REALIZANDO UNA FISCALIZACIÓN PREVENTIVA PARA EDUCAR A
LOS AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE
SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN
PRODUCTO PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS SANCIONES Y MULTAS A LAS QUE
ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU ORIGEN CON LA GUÍA DE CONAF.
ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE MOLINA ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA PROVINCIA DE CURICÓ,
SE LES DIO UNA INDUCCIÓN BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL CALEFACTOR PARA
EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE LES ENTREGÓ FOLLETERÍA.
 

 
 5. CONCLUSION

 NO SE DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO. 



 
 

 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 3/2003-71/23

Fecha Informe 26 de Julio de 2023

Fecha Actividad 14 de Julio de 2023

Hora de Inicio 11:00

Hora de Término 12:00

 

INFORME TÉCNICO ACTIVIDADES PREVENTIVAS
Código: FF-FF-7.5-P1-R11

Página 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 01.09.2012 

INFORME TÉCNICO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS

 1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD

 1.1 Tipo de Actividad
Programada

Otras actividades de fiscalizacion  

 1.2 Región Del Maule  

 1.3 Provincia Curico  

 1.4 Comuna Molina  

 1.5 Tipo de recurso forestal Bosque Nativo  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

ACTIVIDAD PREVENTIVA 6105714 298015

 
 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMADA

 

Tipo
Actividad

Nombre del
Demandante

Materia Nombre Predio
(u Otro)

Difusión CONAF TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO Y
UTILIZACIÓN DE LEÑA SECA DENTRO DEL PDA

RUTA K-175,
KM 9

 
 3. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

 

Tipo
Actividad Resultado

Genera
Nueva

Actividad

Tipo de
Actividad

Sub Tipo
de

Actividad

Difusión

SE FISCALIZÓ UN TOTAL DE 6 VEHÍCULOS, A LOS CUALES SE LES INFORMÓ SOBRE
EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRANSITO DE PRODUCTOS PRIMARIOS OBTENIDOS A

PARTIR DEL BOSQUE NATIVO. ADEMÁS, EN EL MARCO DEL PLAN DE
DESCONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA DE LA PROVINCIA DE CURICÓ, SE INFORMÓ

SOBRE LA IMPORTANCIA DE LA UTILIZACIÓN DE LA LEÑA SECA.
NO SE DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO.

NO   

 
 4. OBSERVACION

 

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PDA DE LAS COMUNAS DE
CURICÓ, TENO, ROMERAL, RAUCO, SAGRADA FAMILIA Y MOLINA (SEGÚN DECRETO SUPREMO N°
44 DE FECHA 27/10/2017), SE REALIZÓ CON FECHA?14/07/2023 UN CONTROL CARRETERO PARA
FISCALIZAR EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO EN
COMPAÑÍA DE LOS CARABINEROS CARLOS RODRIGUEZ ULLOA Y MILTON CANDIA ROMERO.?LA
ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO EN LA RUTA K-175, KM 9, REALIZANDO UNA FISCALIZACIÓN
PREVENTIVA PARA EDUCAR A LOS AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE
TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS QUE
TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN PRODUCTO
PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS SANCIONES Y MULTAS
A LAS QUE ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR
SU ORIGEN CON LA GUÍA DE CONAF.?ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE MOLINA
ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA PROVINCIA DE CURICÓ, SE LES DIO UNA INDUCCIÓN
BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL CALEFACTOR PARA EVITAR
LA CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE LES ENTREGÓ FOLLETERÍA.
 

 



 5. CONCLUSION

 NO SE DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO. 

 
 

 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 4/2003-71/23

Fecha Informe 9 de Agosto de 2023

Fecha Actividad 7 de Agosto de 2023

Hora de Inicio 12.00

Hora de Término 13.00

 

INFORME TÉCNICO ACTIVIDADES PREVENTIVAS
Código: FF-FF-7.5-P1-R11

Página 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 01.09.2012 

INFORME TÉCNICO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS

 1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD

 1.1 Tipo de Actividad
Programada

Otras actividades de fiscalizacion  

 1.2 Región Del Maule  

 1.3 Provincia Curico  

 1.4 Comuna Sagrada Familia  

 1.5 Tipo de recurso forestal Bosque Nativo  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN 6124753 283965

 
 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMADA

 

Tipo
Actividad

Nombre del
Demandante

Materia Nombre Predio (u
Otro)

Difusión CONAF TRANSPORTE Y CENTROS DE ACOPIO DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL
BOSQUE NATIVO

RUTA K-16, KM 10

 
 3. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

 

Tipo
Actividad Resultado

Genera
Nueva

Actividad

Tipo de
Actividad

Sub Tipo
de

Actividad

Difusión

Se realizó una fiscalización preventiva para educar a los automovilistas sobre el uso de la
Guía de Libre Tránsito de CONAF, para que sirve, cuando debe solicitar, las características

que tiene y en que deben fijarse cuando les toque transportar algún producto primario
como leña, cuales son los productos primarios y las sanciones y multas a las que están

expuestos cuando no se transporta madera nativa sin acreditar su origen con la Guía de
CONAF

NO   

 
 4. OBSERVACION

 

En el Marco del Plan de Descontaminación Ambiental, PDA de las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco, Sagrada Familia y
Molina (Según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27/10/2017), se realizó con fecha 28/07/2023 un control carretero para fiscalizar el
transporte de los productos primarios del bosque nativo en compañía de los carabineros Sargento 2° Miguel Rodríguez Riquelme y
Carabinero Ivan Muñoz Quezada, del Tenencia de Sagrada Familia, Jorge Cañete Morales, Profesional de apoyo medio ambiente,
Pedro Hernandez Rivera y Juan Bastias Llafquen de Seguridad Publica de La Municipalidad de Sagrada Familia.

La actividad se llevó a cabo en la Ruta K-16, Km. 11, realizando una fiscalización preventiva para educar a los automovilistas sobre
el uso de la Guía de Libre Tránsito de CONAF, para que sirve, cuando debe solicitar, las características que tiene y en que deben
fijarse cuando les toque transportar algún producto primario como leña, cuales son los productos primarios y las sanciones y multas
a las que están expuestos cuando no se transporta madera nativa sin acreditar su origen con la Guía de CONAF. Además se les
explico que la comuna de Sagrada Familia está dentro del PDA que rige en la provincia de Curicó, se les dio una inducción breve de
la importancia del uso de la leña seca y uso del calefactor para evitar la contaminación de las ciudades; finalmente se les entregó
folletería.
 

 
 5. CONCLUSION

 No se detectó transporte de productos primarios del bosque nativo.
 

 
 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    



 

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 5/2003-71/23

Fecha Informe 17 de Agosto de 2023

Fecha Actividad 4 de Agosto de 2023

Hora de Inicio 10:00

Hora de Término 12:30

 

INFORME TÉCNICO ACTIVIDADES PREVENTIVAS
Código: FF-FF-7.5-P1-R11

Página 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 01.09.2012 

INFORME TÉCNICO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS

 1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD

 1.1 Tipo de Actividad
Programada

Otras actividades de fiscalizacion  

 1.2 Región Del Maule  

 1.3 Provincia Curico  

 1.4 Comuna Molina  

 1.5 Tipo de recurso forestal Bosque Nativo  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

ACCESO A EDIFICIO (CALLE MAIPU CON LIBERTAD) 6111714 292217

 
 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMADA

 

Tipo
Actividad

Nombre del Demandante Materia Nombre Predio (u Otro)

Charla 4TA COMISARIA CARABINEROS DE
MOLINA

CHARLA DE NORMATIVA
FORESTAL

4TA COMISARIA CARABINEROS DE
MOLINA

 
 3. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

 

Tipo
Actividad Resultado

Genera
Nueva

Actividad

Tipo de
Actividad

Sub Tipo
de

Actividad

Charla
CHARLA REALIZADA A 31 CARABINEROS DE LA 4TA COMISARIA DE CARABINEROS
DE MOLINA CON ENFASIS EN NORMATIVA FORESTAL Y FISCALIZACIÓN DE LA GLT

DE CONAF.
NO   

 
 4. OBSERVACION

 

En el Marco del Plan de Descontaminación Ambiental, PDA de las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco, Sagrada Familia y
Molina (Según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27/10/2017), se realizó con fecha 04/08/2023 una Charla sobre Normativa Forestal
y Fiscalización de la Guía de Libre Tránsito de CONAF (GLT) y una Charla sobre Quemas Agrícolas y Forestales, a Carabineros de
la 4ta Comisaría de Molina.

La actividad de llevó a cabo en dependencias de la 4ta Comisaría de Carabineros de Molina, ubicado entre las calles Maipú con
Libertad de la comuna, y contó con la participación de 31 carabineros de diferentes destacamentos que abarca su distrito, la Jefa
Regional del Departamento de Fiscalización y Evaluación de Ecosistemas, quien suscribe, además de profesionales del
Departamento de Prevención de Incendios Forestales de la oficina regional y provincial Curicó.

La Charla sobre Normativa Forestal y Fiscalización de la Guía de Libre Tránsito de CONAF (GLT), se centró en la fiscalización de los
productos primarios del bosque nativo por medio del instrumento (GLT); cuales son estos productos, que debe y no debe contener
la Guía, además de aspectos normativos y la competencia que tienen los fiscalizadores de CONAF y Carabineros frente a la Ley
20.283 y D.L. 701. Respecto a la charla sobre Quemas Agrícolas y Forestales, se dieron a conocer aspectos técnicos de cuando de
autoriza una quema y su fiscalización.
 

 
 5. CONCLUSION

 
Se realizaron Charlas de Difusión en las temáticas de Normativa Forestal, Fiscalización de la Guía de Libre Tránsito de CONAF y
Quemas Agrícolas y Forestales a 31 carabineros de la 4ta Comisaría de Molina.
 

 
 



 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
PAMELA YURI RIVERA COFRE  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 6/2003-71/23

Fecha Informe 28 de Agosto de 2023

Fecha Actividad 18 de Agosto de 2023

Hora de Inicio 12.00

Hora de Término 13.00

 

INFORME TÉCNICO ACTIVIDADES PREVENTIVAS
Código: FF-FF-7.5-P1-R11

Página 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 01.09.2012 

INFORME TÉCNICO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS

 1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD

 1.1 Tipo de Actividad
Programada

Otras actividades de fiscalizacion  

 1.2 Región Del Maule  

 1.3 Provincia Curico  

 1.4 Comuna Rauco  

 1.5 Tipo de recurso forestal Bosque Nativo  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

Actividad de difusión 6131630 287345

 
 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMADA

 

Tipo
Actividad

Nombre del
Demandante

Materia Nombre Predio (u
Otro)

Difusión CONAF Transporte y acopio de productos primarios provenientes del bosque
nativo

RUTA J-60, KM 11

 
 3. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

 

Tipo
Actividad Resultado

Genera
Nueva

Actividad

Tipo de
Actividad

Sub Tipo
de

Actividad

Difusión

SE EDUCÓ A LOS AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRÁNSITO
DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS

QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN
PRODUCTO PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y

LAS SANCIONES Y MULTAS A LAS QUE ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO SE
TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU ORIGEN CON LA GUÍA DE CONAF.

NO   

 
 4. OBSERVACION

 

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PDA DE LAS COMUNAS DE CURICÓ, TENO, ROMERAL,
RAUCO, SAGRADA FAMILIA Y MOLINA (SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 44 DE FECHA 27/10/2017), SE REALIZÓ CON FECHA
11/08/2023 UN CONTROL CARRETERO PARA FISCALIZAR EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE
NATIVO EN COMPAÑÍA DE LOS CARABINEROS SARGENTO 1° RAFAEL DEL CAMPO LEIVA Y SARGENTO 2° DANIEL MIÑO
DIAZ. 

LA ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO EN LA RUTA J-60, KM 11, REALIZANDO UNA ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN PARA EDUCAR A LOS
AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE
SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN
PRODUCTO PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS SANCIONES Y MULTAS A LAS QUE
ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU ORIGEN CON LA GUÍA DE CONAF.

ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE RAUCO ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA PROVINCIA DE CURICÓ, SE
LES DIO UNA INDUCCIÓN BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL CALEFACTOR PARA EVITAR
LA CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE LES ENTREGÓ FOLLETERÍA. 

 
 5. CONCLUSION

 NO SE DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO. 



 
 

 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 7/2003-71/23

Fecha Informe 28 de Agosto de 2023

Fecha Actividad 20 de Julio de 2023

Hora de Inicio 11:00

Hora de Término 12:00

 

INFORME TÉCNICO ACTIVIDADES PREVENTIVAS
Código: FF-FF-7.5-P1-R11

Página 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 01.09.2012 

INFORME TÉCNICO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS

 1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD

 1.1 Tipo de Actividad
Programada

Otras actividades de fiscalizacion  

 1.2 Región Del Maule  

 1.3 Provincia Curico  

 1.4 Comuna Teno  

 1.5 Tipo de recurso forestal Bosque Nativo  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

Actividad de difusión 6141426 306095

 
 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMADA

 

Tipo
Actividad

Nombre del
Demandante

Materia Nombre Predio (u
Otro)

Difusión CONAF TRANSPORTE Y ACOPIO DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE
NATIVO

J-310 KM 0.2

 
 3. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

 

Tipo
Actividad Resultado

Genera
Nueva

Actividad

Tipo de
Actividad

Sub Tipo
de

Actividad

Difusión

UNA FISCALIZACIÓN PREVENTIVA PARA EDUCAR A LOS AUTOMOVILISTAS SOBRE EL
USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE
SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO

LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN PRODUCTO PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON
LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS SANCIONES Y MULTAS A LAS QUE ESTÁN

EXPUESTOS CUANDO NO SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU
ORIGEN CON LA GUÍA DE CONAF. ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE

MOLINA ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA PROVINCIA DE CURICÓ, SE LES DIO
UNA INDUCCIÓN BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL
CALEFACTOR PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE

LES ENTREGÓ FOLLETERÍA.

NO   

 
 4. OBSERVACION

 

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PDA DE LAS COMUNAS DE CURICÓ, TENO, ROMERAL,
RAUCO, SAGRADA FAMILIA Y MOLINA (SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 44 DE FECHA 27/10/2017), SE REALIZÓ CON FECHA
12/07/2023 UN CONTROL CARRETERO PARA FISCALIZAR EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE
NATIVO EN COMPAÑÍA DE LOS CARABINEROS PEDRO FERNANDEZ Y JULIO SOTO.

LA ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO EN LA RUTA J-310, KM 0.2, REALIZANDO UN CONTROL CARRETERO PARA FISCALIZAR Y
EDUCAR A LOS AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO
DEBE SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR
ALGÚN PRODUCTO PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS SANCIONES Y MULTAS A LAS
QUE ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU ORIGEN CON LA GUÍA DE
CONAF. ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE RAUCO ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA PROVINCIA DE
CURICÓ, SE LES DIO UNA INDUCCIÓN BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL CALEFACTOR
PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE LES ENTREGÓ FOLLETERÍA. 

 
 5. CONCLUSION



 NO SE DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO. 

 
 

 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 8/2003-71/23

Fecha Informe 29 de Septiembre de 2023

Fecha Actividad 8 de Septiembre de 2023

Hora de Inicio 10:30

Hora de Término 13:30

 

INFORME TÉCNICO ACTIVIDADES PREVENTIVAS
Código: FF-FF-7.5-P1-R11

Página 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 01.09.2012 

INFORME TÉCNICO DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS

 1. ANTECEDENTES GENERALES DE LA ACTIVIDAD

 1.1 Tipo de Actividad
Programada

Otras actividades de fiscalizacion  

 1.2 Región Del Maule  

 1.3 Provincia Curico  

 1.4 Comuna Molina  

 1.5 Tipo de recurso forestal Bosque Nativo  

 1.6 Coordenadas geográficas (Sistema: UTM / WGS 84)

 Huso 19

 
Señalar puntos de referencia y de interés de la corta N E

LUGAR DE LA CHARLA (CENTRO DE EVENTOS TORRES DE MOLINA) 6111450 291830

 
 2. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD PROGRAMADA

 

Tipo
Actividad

Nombre del
Demandante

Materia Nombre Predio (u Otro)

Difusión CONAF CHARLA DE DIFUSIÓN DE LA NORMATIVA Y FISCALIZACION DE LOS
PRODUCTO PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO

Centro de Eventos
Torres de Molina

 
 3. RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA

 

Tipo
Actividad Resultado

Genera
Nueva

Actividad

Tipo de
Actividad

Sub Tipo
de

Actividad

Difusión Se realizó Charla de Difusión de Normativa Forestal y Fiscalización de Productos
Primarios del Bosque Nativo por medio de la Guía de Libre Tránsito de CONAF.

NO   

 
 4. OBSERVACION

 

En el Marco del Plan de Descontaminación Ambiental, PDA de las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco, Sagrada Familia y
Molina (Según Decreto Supremo N° 44 de fecha 27/10/2017), se realizó con fecha 08/09/2023 una Charla sobre Normativa Forestal
y Fiscalización de la Guía de Libre Tránsito de CONAF (GLT).

La actividad fue organizada por la jefatura provincial de Curicó y el Departamento de Conservación de Ecosistemas Boscosos y
Xerofíticos (DCEBX) y el programa +Bosques de FAO, con la finalidad de dar a conocer los requisitos legales y tributarios, como
asimismo los beneficios que pueden recibir los comerciantes de leña que trabajan con un estándar de Certificación mediante el Sello
de Calidad de Leña, reconocimiento entregado por el Ministerio de Energía a través de la Agencia de Sostenibilidad Energética.

La actividad se llevó a cabo en dependencias del Centro de Eventos Torres de Molina, ubicado en Manuel Baquedano s/n de la
comuna de Molina, y contó con la participación de 55 personas, principalmente comerciantes de leña de la comuna de Molina,
autoridades como la Alcaldesa de la comuna de Molina, La Directora de Medio Ambiente de la Municipalidad de Molina, La directora
de Conaf Región del Maule, el Jefe Provincial de Curicó, la Jefa Regional del Departamento de Fiscalización y Evaluación de
Ecosistemas y profesionales del DEF, del Departamento de Ecosistemas Boscosos y Xerofíticos (DCDX) y del programa +Bosques
de FAO.

La Charla sobre Normativa Forestal y Fiscalización de la Guía de Libre Tránsito de CONAF (GLT), se centró en la fiscalización de los
productos primarios del bosque nativo por medio del instrumento (GLT); cuales son estos productos, que debe y no debe contener
la Guía, además de aspectos normativos y la competencia que tienen los fiscalizadores de CONAF y Carabineros frente a la Ley
20.283 y D.L. 701.

Además, La encargada de Medio Ambiente de la Municipalidad de Molina, realizo una Charla sobre el PDA y la Ordenanza de
Molina; el Servicio de Impuestos Internos realizó una charla sobre las obligaciones tributarias que deben tener los comerciantes de
Leña y los promotores de Leña de Conaf centraron sus presentaciones en los incentivos a los que pueden postular los comerciantes
de leña y algunos alcances sobre la nueva ley de Biocombustibles sólidos.



 

 
 5. CONCLUSION

 

Se realizaron Charlas de Difusión en las temáticas de Normativa Forestal y Fiscalización de la Guía de Libre Tránsito de CONAF;
además sobre el PDA y la Ordenanza Municipal de Molina, obligaciones tributarias que deben tener los comerciantes de Leña,
incentivos a los que pueden postular y algunos alcances sobre la nueva ley de Biocombustibles sólidos.
 

 
 

 

6. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
JOSE DANIEL UGARTE CISTERNAS  

________________________________________________
PAMELA YURI RIVERA COFRE



Nº 1/2016-71/23

Fecha Informe 27 de Julio de 2023

Fecha Control 12 de Julio de 2023

Hora de Inicio 10:30

Hora de Término 11:30

 

INFORME TÉCNICO CONTROL CARRETERO
Código: FF-FF-7.5-P1-R20

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL CARRETERO
 

 1. ANTECEDENTEDENTES DEL PUNTO DE CONTROL CARRETERO

 1.1 Nombre del Punto de Control Carretero RUTA J-55, KM 12

 1.2. Región Del Maule

 1.3. Provincia Curico

 1.4 Comuna Romeral  

 1.5 Coordenadas geográficas (sistema: UTM / WGS 84):

 Huso 19

 

 
Coordenada N Coordenada E

6129000 304517

 
 2. ANTECEDENTE DE LA ACTIVIDAD

 
Genera nueva actividad

NO

 
 3. VEHÍCULOS CONTROLADOS CON PRODUCTOS FORESTALES

 

Patente de
Vehículo

Tipo de
Vehículo

N° de Guía de Libre
Transito

Tipo de Producto
Transportado

Volumen Trasportado
(m3)

N° Acta de
Infracción

Especies

DCFJ46 Camión 3/4 OTRO 0

DFPV12 Camioneta OTRO 0

LWKV28 Camión 3/4 OTRO 0

FJRV67 Camioneta OTRO 0

BDSC13 Camioneta OTRO 0

DLHF91 Camion ASTILLAS 0

 
 4. OBSERVACIONES:

 

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PDA DE LAS COMUNAS DE CURICÓ, TENO, ROMERAL, RAUCO,
SAGRADA FAMILIA Y MOLINA (SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 44 DE FECHA 27/10/2017), SE REALIZÓ CON FECHA 12/07/2023 UN
CONTROL CARRETERO PARA FISCALIZAR EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO EN COMPAÑÍA
DE LOS CARABINEROS SUBOFICIAL MOISES QUIÑIMIL Y CABO 1º CAMILO MEDINA PEZO, DEL TENENCIA DE ROMERAL Y GONZALO
CORREA, ENCARGADO MEDIO AMBIENTE, MUNICIPALIDAD DE ROMERAL.?LA ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO EN LA RUTA J-55, KM
12, REALIZANDO UNA FISCALIZACIÓN PREVENTIVA PARA EDUCAR A LOS AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE
TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE
CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN PRODUCTO PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS
SANCIONES Y MULTAS A LAS QUE ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU ORIGEN
CON LA GUÍA DE CONAF.ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE MOLINA ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA
PROVINCIA DE CURICÓ, SE LES DIO UNA INDUCCIÓN BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL
CALEFACTOR PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE LES ENTREGÓ FOLLETERÍA.?NO SE
DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO.

 
 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    



 

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 6/2016-71/23

Fecha Informe 30 de Agosto de 2023

Fecha Control 30 de Agosto de 2023

Hora de Inicio 11:00

Hora de Término 12:00

 

INFORME TÉCNICO CONTROL CARRETERO
Código: FF-FF-7.5-P1-R20

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL CARRETERO
 

 1. ANTECEDENTEDENTES DEL PUNTO DE CONTROL CARRETERO

 1.1 Nombre del Punto de Control Carretero RUTA K-175

 1.2. Región Del Maule

 1.3. Provincia Curico

 1.4 Comuna Molina  

 1.5 Coordenadas geográficas (sistema: UTM / WGS 84):

 Huso 19

 

 
Coordenada N Coordenada E

6110909 292776

 
 2. ANTECEDENTE DE LA ACTIVIDAD

 
Genera nueva actividad

NO

 
 3. VEHÍCULOS CONTROLADOS CON PRODUCTOS FORESTALES

 

Patente de
Vehículo

Tipo de
Vehículo

N° de Guía de Libre
Transito

Tipo de Producto
Transportado

Volumen Trasportado
(m3)

N° Acta de
Infracción

Especies

TU1975 Camioneta OTRO 0

CZDV65 Camioneta OTRO 0

CJWS16 Camioneta OTRO 0

BFDK39 Camioneta OTRO 0

LXGR75 Camioneta OTRO 0

LZKG30 Camioneta OTRO 0

 
 4. OBSERVACIONES:

 

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PDA DE LAS COMUNAS DE CURICÓ, TENO, ROMERAL,
RAUCO, SAGRADA FAMILIA Y MOLINA (SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 44 DE FECHA 27/10/2017), SE REALIZÓ CON FECHA
14/07/2023 UN CONTROL CARRETERO PARA FISCALIZAR EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE
NATIVO EN COMPAÑÍA DE LOS CARABINEROS CARLOS RODRIGUEZ ULLOA Y MILTON CANDIA ROMERO.

LA ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO EN LA RUTA K-175, KM 9, REALIZANDO UNA FISCALIZACIÓN PREVENTIVA PARA EDUCAR A
LOS AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE
SOLICITAR, LAS CARACTERÍSTICAS QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN
PRODUCTO PRIMARIO COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS SANCIONES Y MULTAS A LAS QUE
ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU ORIGEN CON LA GUÍA DE CONAF.

ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE MOLINA ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA PROVINCIA DE CURICÓ, SE
LES DIO UNA INDUCCIÓN BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL CALEFACTOR PARA EVITAR
LA CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE LES ENTREGÓ FOLLETERÍA.

 
 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    



 ________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA  

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO



Nº 2/2016-71/23

Fecha Informe 26 de Julio de 2023

Fecha Control 5 de Julio de 2023

Hora de Inicio 15:30

Hora de Término 17:00

 

INFORME TÉCNICO CONTROL CARRETERO
Código: FF-FF-7.5-P1-R20

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL CARRETERO
 

 1. ANTECEDENTEDENTES DEL PUNTO DE CONTROL CARRETERO

 1.1 Nombre del Punto de Control Carretero Ruta J-65- Los Niches

 1.2. Región Del Maule

 1.3. Provincia Curico

 1.4 Comuna Curico  

 1.5 Coordenadas geográficas (sistema: UTM / WGS 84):

 Huso 19

 

 
Coordenada N Coordenada E

6116281 304172

 
 2. ANTECEDENTE DE LA ACTIVIDAD

 
Genera nueva actividad

NO

 
 3. VEHÍCULOS CONTROLADOS CON PRODUCTOS FORESTALES

 

Patente de
Vehículo

Tipo de
Vehículo

N° de Guía de
Libre Transito

Tipo de Producto
Transportado

Volumen
Trasportado (m3)

N° Acta de
Infracción

Especies

SV4002 Camión
3/4

LENA 2

GCKR67 Camioneta LENA 1 Eucalyptus globulus
(Eucalipto globulus)

KJXT98 Camioneta OTRO 0

LSFG13 Camioneta OTRO 0

 
 4. OBSERVACIONES:

 

EN EL MARCO DEL PLAN DE DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL, PDA DE LAS COMUNAS DE CURICÓ, TENO, ROMERAL, RAUCO,
SAGRADA FAMILIA Y MOLINA (SEGÚN DECRETO SUPREMO N° 44 DE FECHA 27/10/2017), SE REALIZÓ CON FECHA 05/07/2023 UN
CONTROL CARRETERO PARA FISCALIZAR EL TRANSPORTE DE LOS PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO EN COMPAÑÍA
DE LOS CARABINEROS HECTOR CASTRO VELIZ Y MANUEL GUAJARDO CONCHA, DEL COMISARIA DE CURICÓ Y LUIS FLORES,
FUNCIONARIO DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL Y TERRITORIO DE LA MUNICIPALIDAD DE CURICÓ.

 

LA ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO EN LA RUTA J-65, KM 6, REALIZANDO UNA FISCALIZACIÓN PREVENTIVA PARA EDUCAR A LOS
AUTOMOVILISTAS SOBRE EL USO DE LA GUÍA DE LIBRE TRÁNSITO DE CONAF, PARA QUE SIRVE, CUANDO DEBE SOLICITAR, LAS
CARACTERÍSTICAS QUE TIENE Y EN QUE DEBEN FIJARSE CUANDO LES TOQUE TRANSPORTAR ALGÚN PRODUCTO PRIMARIO
COMO LEÑA, CUALES SON LOS PRODUCTOS PRIMARIOS Y LAS SANCIONES Y MULTAS A LAS QUE ESTÁN EXPUESTOS CUANDO NO
SE TRANSPORTA MADERA NATIVA SIN ACREDITAR SU ORIGEN CON LA GUÍA DE CONAF.

 

ADEMÁS SE LES EXPLICO QUE LA COMUNA DE CURICÓ ESTÁ DENTRO DEL PDA QUE RIGE EN LA PROVINCIA DE CURICÓ, SE LES
DIO UNA INDUCCIÓN BREVE DE LA IMPORTANCIA DEL USO DE LA LEÑA SECA Y USO DEL CALEFACTOR PARA EVITAR LA
CONTAMINACIÓN DE LAS CIUDADES; FINALMENTE SE LES ENTREGÓ FOLLETERÍA.



 

NO SE DETECTÓ TRANSPORTE DE PRODUCTOS PRIMARIOS DEL BOSQUE NATIVO.

 

 
 

 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    

________________________________________________
IVAN ALEXANDER MONDACA GARRIDO  

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA



Nº 3/2016-71/23

Fecha Informe 1 de Agosto de 2023

Fecha Control 21 de Julio de 2023

Hora de Inicio 11:00

Hora de Término 12:00

 

INFORME TÉCNICO CONTROL CARRETERO
Código: FF-FF-7.5-P1-R20

Página: 1 de 1
Versión: 0

Fecha Versión: 07.11.2013

INFORME TÉCNICO DE CONTROL CARRETERO
 

 1. ANTECEDENTEDENTES DEL PUNTO DE CONTROL CARRETERO

 1.1 Nombre del Punto de Control Carretero RUTA K-175, KM. 10, SECTOR TRES ESQUINAS

 1.2. Región Del Maule

 1.3. Provincia Curico

 1.4 Comuna Molina  

 1.5 Coordenadas geográficas (sistema: UTM / WGS 84):

 Huso 19

 

 
Coordenada N Coordenada E

6104664 297483

 
 2. ANTECEDENTE DE LA ACTIVIDAD

 
Genera nueva actividad

NO

 
 3. VEHÍCULOS CONTROLADOS CON PRODUCTOS FORESTALES

 

Patente de
Vehículo

Tipo de
Vehículo

N° de Guía de Libre
Transito

Tipo de Producto
Transportado

Volumen Trasportado
(m3)

N° Acta de
Infracción

Especies

HGWG23 Camioneta OTRO 0

GJHC84 Camión 3/4 OTRO 0

BLXW91 Camión 3/4 OTRO 0

ZU1544 Camioneta OTRO 0

JDDY47 Camioneta OTRO 0

NT6681 Camioneta LENA 3 26252

 
 4. OBSERVACIONES:

 

En el marco del Plan de Descontaminación Ambiental, PDA de las comunas de Curicó, Teno, Romeral, Rauco, Sagrada Familia y
Molina (según decreto supremo n° 44 de fecha 27/10/2017), se realizó con fecha 19/07/2023 un control carretero para fiscalizar el
transporte de los productos primarios del bosque nativo, en compañía de los carabineros Sargeto 2° Oscar Cerda y carabinero
Alvaro Márquez, del Reten de buena paz y Carla Escandor, encargada medio ambiente, municipalidad de Molina. La actividad se
llevó a cabo en la ruta k-175, km 10.8, realizando una fiscalización preventiva para educar a los automovilistas sobre el uso de la
guía de libre tránsito de CONAF, para que sirve, cuando debe solicitarla, las características que tiene y en que deben fijarse cuando
les toque transportar algún producto primario como leña; cuales son los productos primarios y las sanciones y multas a las que están
expuestos cuando no se transporta madera nativa sin acreditar su origen con la guía de CONAF. Además se les explico que la
comuna de Molina está dentro del PDA que rige en la provincia de Curicó, se les dio una inducción breve de la importancia del uso
de la leña seca y uso del calefactor para evitar la contaminación de las ciudades; finalmente se les entregó folletería.

 
 

5. NOMBRE Y FIRMA DEL FISCALIZADOR(A)    



 

________________________________________________
CLAUDIO LUARTE MIRANDA













































































































Servicio que reporta

Fecha de emisión del reporte

Desde Hasta

01-01-2023 31-12-2023

Id Medida Art. Nombre Medida Fórmula de cálculo
Valor del numerador de la fórmula 

de cálculo

Valor del denominador 

de la fórmula de cálculo

Resultado de la fórmula de 

cálculo

9

Contraparte técnica de Seremi Economía, a través 

de Sercotec, para fomentar proyectos de 

calefacción con energías renovables a través de 

criterios de evaluación regional

No No No No

50 Campaña comunicacional No No No No

51

Apoyar a Seremi MMA con Programa Integral en 

Educación Energética (Estrategia Educación 

Energética 2017-2020)

No No No No

Id Medida
Art. 

Referencia

9

50

51

Id Medida
Art. 

Referencia

9

50

51

OBSERVACIONES

Observación

Se coordinó reunión y plan de trabajo con Seremi de Enconomía y Sercotec para diseñar proyecto fndr de inversión productiva en la región. Se establecieron en conjunto criterios de 

evaluación regional que incentiven proyectos de calefacción con energías renovables en MIPYME, inciativa será presentada al Gobierno Regional. 

Mini sitio en la pagina web del Ministerio de Energía con información de la Ley 21.499 que regula los biocombustibles sólidos: https://energia.gob.cl/ley-de-biocombustibles-solidos. Se 

adjunta link con publicaciones en redes sociales de difusión de inciativas asociadas a los biocombustibles sólidos . Se distribuyó material gráfico a la I.Municipalidad de Curicó asociado al 
Jornada de  JORNADA MEDIO AMBIENTE Y FORJADORES AMBIENTALES EJES DE ACCIÓN DESCONTAMINACIÓN, EFICIENCIA ENERGÉTICA Y CAMBIO CLIMATICO. Organizada y coordinada en conjunto  con 

SERMI de Educación, Energía y Medio AMbiente. Educar sobre temas de calidad del aire, cambio climático y eficiencia energética desde el contexto del Plan de Descontaminación atmosférica, y como estas 

temáticas pueden ser abordadas desde el curriculum a los distintos docentes y encargados/as de medio ambiente, encargados SNCAE   de los establecimientos educacionales de la región.

Esta actividad es parte del proceso de difusión e implementación de actividades formativas para abordar la temática correspondiente al de Plan de Descontaminación Atmosférica,  eficiencia energética y 

cuidado del medio ambiente al interior de los Establecimientos Educacionales y su entorno,  realizar acciones de sensibilización del cuidado del Medio Ambiente con estudiantes y comunidad escolar en 

general, incorporándola desde el curriculum a través de los diversos instrumentos de gestión y con especial énfasis desde las diferentes asignaturas

AVANCE

Descripción del contenido

MEDIOS DE VERIFICACIÓN

Nombre del Plan de Descontaminación Atmosférica : Valle Central de Provincia de Curicó                                                                                                                         D.S./año: 44/2017

Ministerio de Energía

13-12-2022

Se elabora propuesta de proyecto FNDR , através de 

tranbajo conjunto con  criterios de evaluación regional 

que incentiven proyectos en micro, pequeñas empresas 

Mini sitio en la pagina web del Ministerio de Energía con 

información de la Ley 21.499 que regula los 

biocombustibles sólidos: https://energia.gob.cl/ley-de-

biocombustibles-solidos. Se adjunta link con 

Jornada orientada a coordinadores de Medio Ambiente 

Comunales, directores, jefes de UTP, profesionales 

docentes y personas interesadas en la instalación de la 

temática Medio Ambiental y/o red SNCAE en especial a 

Registro de campaña comunicacional

Nombre del documento con el Medio de Verificación

Se diseña proyecto FNDR, elaborando propuesta  de documento que incorporé ámbitos de eficiencia energética y criteroios en 

evaluación regional que incentiven proyectos de calefacción con energías renovables

Jornada de Educación Ambiental: Calidad del Aire, Cambio Climático y Eficiencia Energética.



fecha descripción link 

18-
01-
23 

Presentación Ley 
BCS a productores 
y 
comercializadores 
de leña en la 
región del Maule  

https://x.com/energiamaule/status/1615862795844866050?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

19-
01-
23 

Taller 
participativo ley 
BCS en 
Cauquenes 

https://x.com/energiamaule/status/1616192254380544002?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

11-
03-
23 

Seremi de Energía 
Erika Ubilla da a 
conocer la ley BCS 
que permitirá 
regular el 
mercado de la 
leña y pellet 

https://x.com/energiamaule/status/1634678713445916673?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

17-
03-
23 

Visitamos a 
productor y 
comercializador 
de pellet en el 
maule, para dar 
monitoreo y 
seguimiento a la 
industria del 
pellet 

https://x.com/energiamaule/status/1636831378376359937?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

26-
03-
23 

Ministro Diego 
Pardow firma 
convenio con 
pelleteros para 
priorizar el 
mercado nacional 
del pellet 

https://x.com/energiamaule/status/1639985597241540608?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

30-
03-
23 

Segundo taller ley 
BCS en la región 
del Maule 

https://x.com/energiamaule/status/1641467579888795649?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

24-
04-
23 

Seguimos 
monitoreando la 
producción y 
distribución de 
pellet en el Maule 

https://x.com/energiamaule/status/1650639299023368192?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

04-
05-
23 

Segunda sesión 
del comité 
técnico de la ley 
BCS, orientado en 
analizar los 
talleres de 

https://twitter.com/energiamaule/status/1654286697364856834?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 



difusión y 
construcción del 
reglamento 

06-
07-
23 

Sesión del comité 
de la ley BCS, con 
el objetivo de 
socializar el 
proceso de 
consulta indígena  

https://x.com/energiamaule/status/1677130652670361601?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

28-
07-
23 

Cierre de la mesa 
nacional del 
pellet realizada 
en la región del 
Biobío 

https://x.com/energiamaule/status/1685027265875206144?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

26-
09-
23 

Comité técnico de 
la ley BCS, abordó 
el avance de la 
construcción del 
anteproyecto de 
descontaminación 
del valle central 
del Maule 

https://x.com/energiamaule/status/1706819584852926641?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

04-
10-
23 

Visita técnica a la 
planta de pellet 
Río Claro, para 
conocer la 
producción y 
abastecimiento 
para el 2024 

https://x.com/energiamaule/status/1709559026898354644?s=48&t=-
4aFH2n9a6maVMQ0OndB9Q 

 



Situación de BCS en la 
Región del Maule 

Octubre 2023



Índice

• Diagnóstico

• Situación Biocombustibles Sólidos 



El problema se concentra en las ciudades
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del centro-sur del país

Concentración MP2.5 por región:Ámbito social:
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Leña Fundiciones Papel y celulosa Industria Termoeléctricas Transporte

Norte Sur

85% De las emisiones son 
generadas por leña

74% De las viviendas entre Rancagua 
y Aysén usan leña

68%De las viviendas de la 
Región del Maule usan 
leña



Situación

14



Pobreza 
Energética

Climatización 
de la vivienda

66,2%

21%

3,9%

Equidad en 
el gasto 

energético

34,3%

22,6%

Alimentación 
e higiene

10,2%

3%

Iluminación 
y disp. 

Eléctricos.

18,1%

0,3%

Hogares presentan 
Problemas de 
eficiencia energética 
en la vivienda

Hogares pasan 
frío al interior 
de sus 
viviendas

Uso de fuentes de 
energía contaminantes y 
artefactos ineficientes 
para calefacción

Hogares no 
tienen agua 
caliente

Hogares utilizan leña 
húmeda o parafina

Hogares en zonas 
urbanas no tienen 
acceso equitativo a 
Servicios energéticos 
de calidad

Hogares realizan 
un gasto excesivo 
en Energía

Hogares con 
interrupciones 
eléctricas promedio 1 
hora o más

Hogares no tienen 
acceso a electricidad

Fuente: RedPE, www.pobrezaenergetica.cl



POBREZA ENERGÉTICA
Consumo de energía en hogares de Chile

Fuente: presentación de Paz Araya, “Desafíos para el acceso universal a la energía limpia en Chile”, obtenida de 
http://www.kas.de/wf/doc/kas_20824-1442-5-30.pdf?161111145720

http://www.kas.de/wf/doc/kas_20824-1442-5-30.pdf?161111145720


Demanda Calefacción   =   Pérdidas  -   Ganancias

Pérdidas:

• Infiltración aire

• Transmisión

• Ventilación

Ganancias:

• Solares

• Iluminación

• Personas

• Internas

T = 20 C

T = 5 C

Fuente: Shiapacasse.2019,Diapo 22 

POBREZA ENERGÉTICA
Origen



Demanda Calefacción   =   Pérdidas  -   Ganancias

T = 20 C

T = 5 C

Minimizar pérdidas

Maximizar ganancias

Fuente: Shiapacasse.2019,Diapo 26 

POBREZA ENERGÉTICA
Avanzar en solución



Minimizar pérdidas

Infiltración: 

Sellos, burletes

Transmisión: 

Aislación térmica

Ventilación: 

Sistema de control

Fuente: Shiapacasse.2019,Diapo 27 

POBREZA ENERGÉTICA
Avanzar en solución



Sin EE Con EE
Fuente: Shiapacasse.2019,Diapo 33 

POBREZA ENERGÉTICA
Avanzar en solución: aislación térmica 



Costo de combustibles por unidad energética útil

Fuente: CONAF.ANTECEDENTES GENERALES DEL SECTOR BIOCOMBUSTIBLES EN CHILE. Marzo 2023 (p.06)



Emisiones de material particulado PM2.5 por unidad de energía
generada.

Fuente: CONAF.ANTECEDENTES GENERALES DEL SECTOR BIOCOMBUSTIBLES EN CHILE. Marzo 2023 (p.05)



Enfrentar este problema
requiere una mirada multidimensional

LEÑA
Cultural

Económico

Ambiental

Regulatorio

Laboral
Ministerio de Energía > Estrategia de transición energética residencial  |  13



Marco Político y Normativo 

Lineamiento 24:
Promover la
Producción y Uso
Sustentable de
Biomasa Forestal con
Fines Energéticos
para Resguardar
Patrimonio Natural y
Salud de las Personas



Consumo de leña nativa y exótica en Chile, a nivel rural y urbano. 

Fuente: CONAF.ANTECEDENTES GENERALES DEL SECTOR BIOCOMBUSTIBLES EN CHILE. Marzo 2023 (p.04)



El 70% del problema
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se concentra en 14 ciudades
Comunas según indicador:

Rancagua; 0,24 
Talca; 0,27 

Chillán; 0,34 
Los Ángeles; 0,35 

Concepción; 0,29 

Talcahuano; 0,23 San Pedro de la Paz; 0,20 
Coronel; 0,20 

Temuco; 0,50 
Valdivia; 0,44 

Osorno; 0,61

Puerto Montt; 0,62

Puerto Varas; 0,21 

Coyhaique; 0,68 

 -

 0,10

 0,20

 0,30

 0,40

 0,50

 0,60

 0,70

 0,80

% Población en situación de pobreza y empleos asociados a la leña

Norte Sur

Grupo 1

Grupo 2

In
di

ca
do

r

0,0

Detalle metodología

• Para focalizar esfuerzos y tener mayor impacto
se evaluó indicador de relevancia.

• Indicador se utilizó en 45 comunas del centro sur
del país.

Indicador
ÍNDICE RELEVANCIA DEL PROBLEMA

Concentración 
MP2.5 (UG/m3)

Consumo de leña
(m3ST/año)

Habitantes
Totales

Intensidad de Energía 
de la Leña (MWH/año)

% Población en 
situación de 
pobreza por 

ingresos

Empleos 
asociados a la 

leña

% Participación 
de empleos de la 
leña del total de 

empleos

11% 236 0,2%

R
A

N
C

A
G

U
A % Población en 

situación de 
pobreza por 

ingresos

Empleos 
asociados a la 

leña

% Participación 
de empleos de la 
leña del total de 

empleos

12% 3.041 1,9%TE
M

U
C

O

% Población en 
situación de 
pobreza por 

ingresos

Empleos 
asociados a la 

leña

% Participación 
de empleos de la 
leña del total de 

empleos

9% 4.159 4,5%O
SO

R
N

O

% Población en 
situación de 
pobreza por 

ingresos

Empleos 
asociados a la 

leña

% Participación 
de empleos de la 
leña del total de 

empleos

3% 2.863 7,4%

C
O

Y
H

A
IQ

U
E



Objetivos
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de la transición Energética Residencial

Regular el mercado de 

la leña

Habilitar alternativas de 

calefacción

Edificaciones y equipos 

eficientes
Transición Justa

“Transitar hacia una matriz térmica residencial más limpia, segura y eficiente, con alternativas a la leña que sean accesibles 
para todos los sectores de la sociedad, promoviendo a su vez edificaciones y equipos eficientes. Con un enfoque de 

transición justa del proceso que contribuya a mejorar la calidad de vida de las personas desde una perspectiva integral.”
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14 medidas de la estrategia

O1
Regular mercado de 
biocombustibles 
sólidos

O2
Habilitar alternativas 
de calefacción 
distintas  a la leña

03
Promover 
edificaciones y 
equipos eficientes

Regulación Programas Públicos Región 

1. Proyecto de Ley de 
Biocombustibles sólidos (leña y 
pellet)

7. Fondo + Leña Seca
8. Centros Integrales de Biomasa
9. Sello Calidad de la Leña

2. Implementación artículo 148 de 
LGSE

3. Proyecto de Ley Energía Distrital
4. Ley Sistemas Medianos
5. Ley de Portabilidad energética

10. Programa recambio calefactores 
MMA y MEN

11. Impulso a proyectos pilotos de 
energía distrital

6. Convenio de calefacción MEN-
MINVU-MMA (publicar propuesta 
de actualización de 
reglamentación térmica OGUC)

12. Convenio de calefacción MEN-
MINVU-MMA (aumento y 
diversificación de programas de 
subsidios de envolvente térmica y 
recambio de calefactores)

Fondo + Leña Seca: Beneficiado 300 
empresarios leñeros , 2 FNDR , $ 1.3 MM
Mesa Pellet Maule: instancia de articulación  
y desarrollo del sector 
Sello Calidad de la Leña: existen 34 
empresarios bajo el sello 

Energía Distrital:  Seminario, gestiones 
Talca Ciudad Replica , Cursos y  
acciones de coordinación  

Capacitación :  Seminario, Mesa de 
Construcción  Sustentable, 
TimberCoucil



Ley 21.499, Regula Los Biocombustibles Sólidos 

La Ley N° 21.499 
permitirá regular la 
calidad de los 
biocombustibles 
sólidos (leña, pellet 
y otros), que se 
comercialicen en el país.

¿Cuál es el propósito de la Ley?





Importancia de la Biocombustibles Sólidos en Calefacción Residencial  Región del Maule  

1.831.956 M3 
St Consumo 

Leña

8.500 Empleos 
Cadena Valor 

Leña  

32 MM 

$ US Leña 

Consumo 
Residencial de 
Leña y Pellet:            

6 M3St y 
1,5Ton/Año

Empresa 
Productoras 

Pellet 

50 mil Ton 
Pellet Región 

Maule

11,5 $ US Leña 

Pellet 

Elaboración  propia con datos de 
Reyes 2018



Oferta de Pellet en la Región

10 empresas Capacidad Instalada  
50.000 (Ton/año)  

Suministro de Regiones Centro y Sur 
del País ( Metropolitana a Aysén) 

Estimación de residuos Regionales :
Forestales   : 942.450 m3ssc/año
Agrícolas     : 1.540.804 Ton/año
Municipales: 345.077 ton/año

Fuente: FIC Maule Innovación en biocombustibles sólidos densificados de origen 
agrícola para consumidores domiciliarios urbanos e industriales UTALCA. 2017

Direma



Precios 
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Fuente: Propia (Puntos de venta consultados corresponden a 80 comercializadores y 29 empresas productoras de pellet desde 
las regiones de O´Higgins a Aysén)

Factores que explican una eventual alza de precios 
del pellet:
• Elevada dependencia de la industria de aserrío.
• Fuerte aumento de precio de materia prima.
• Baja disponibilidad de materia prima. 
• Competencia de materia primas con otros 

sectores productivos (industria de tableros 
aglomerados, producción avícola y de cerdos).

• Aumentando las distancia y elevando costos de 
transporte y secado.

Precios:
• Elevados valores en puntos de ventas asociados 

al retail (Easy, Sodimac, Unimarc, Jumbo).
• Aumento de 40 % de valor sobre el IPC.
• Precios mas baratos en puntos de venta directa 

(en las mismas plantas productoras).
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FUENTE: UCSC 2022, PROYECTO FIC; GENERACIÓN DE BIOENERGÍA PARA COMBUSTIÓN A PARTIR DEL MANEJO FORESTAL SUSTENTABLE EN LA REGIÓN DEL BIOBÍO

Proyección demanda de Pellet a nivel nacional en función 
del stock de estufas.



Leña 

Consumo de leña 

181,073 M3St

112,093 M3St

137,961 M3St



Situación de la Leña

-Aumento de consumo de leña 

-Aumento de valor de MR en origen 

-Desconocimiento de ubicación de oferta de MP 

Dificultades de Suministros de 
MR para elaboración de Leña 

Aumento 
de 

Consumo 

Incendios 
Forestales 

Poder de 
Compra 
de MP

Mesa Leña Maule

Se convocó en un espacios de dialogo con
el sector de productores de leña a través
de Asociación Gremial

Región 

Valor                    
$ Leña M3St 
Mayo 2022

Valor                      
$ Leña M3St 
Abril 2023

Maule 52.043 56.285



Programa Leña Más Seca:

Centros Integrales de Biocombustibles 
sólidos:

Programas en ejecución
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OBJETIVO:

• Generar centros de producción de leña y otros 
biocombustibles.

• Desarrollar experiencias demostrativas de 
producción de leña. 

OBJETIVO:
• Aumentar la oferta de leña seca.
• Lograr comerciantes y productores con conocimientos en 

técnicas de secado.
• Desarrollo empresarial, generar proyectos de infraestructura y 

maquinaria.

• 300 productores beneficiados por una capacidad de producción 
total de 250 mil m3 estéreo/año.

• Se han adjudicado $1300 MM entre 2016-22021 FNDR+MEN
• Proyectos de aproximadamente 2.500 m3 anuales

de capacidad cada uno.



Proyecto Leña Más Seca 



¿Qué es?

El Sello de Calidad de Leña es un reconocimiento, entregado 

por el Ministerio de Energía a través de la Agencia de 
Sostenibilidad Energética, dirigido a comercializadores de leña 
que evidencian ofrecer un producto de calidad.

41 Empresarios Productores y 
Comercializadores de Leña bajo el 
Sello en la Región del Maule



OBLIGATORIOS

Contenido de Humedad 
Dimensiones 

Especies

Valor a estandarizar

Medios de verificación

PARÁMETROS
PARÁMETROS

ESTÁNDAR PARA LA CALIDAD DE LA LEÑA.

✓ Pudrición y Hongos = 2 %
✓ Sustancias Químicas = Ausencia.
✓ Densidad = 764 kg / m3 sólidos.
✓ Poder calorífico = 99,09 kWh / m3 sólidos.
✓ Volumen sólido equivalente = 0,044 m3

✓ Densidad energética del formato = 146 kWh

Ejemplo de parámetros informativos.

Saco 25 KG de Eucaliptus 

Globulus (15% de humedad)

El Ministerio de Energía desarrolló información energética de los 
formatos y especies más usadas en la zona sur  



INDICADORES DE ENERGÍA 
CALÓRICA DE LA LEÑA

Equivalencia de Formatos

Energía contenida en 
formatos 

Energía contenida por 
especies 



Acciones y avances 

o Coordinación con la Asociación Chilena de Biomasa (ACHBIOM) para gestionar 
acciones en conjunto para asegurar el abastecimiento de pellet para el invierno de 
2023:

✓ “Hoy hay un acuerdo de enfocarse en la producción nacional e invertir, y esa
inversión es lo que ha permitido aumentar la producción hasta un 50%. Son
muy buenas noticias porque nos permite mirar con mayor optimismo el
invierno”, destacó la autoridad.

✓ “Por el lado del Estado, tenemos un compromiso de llevar más información a
la ciudadanía y redoblar el esfuerzo de ayuda de nuestras líneas
programáticas para el fomento productivo. Y eso es lo que estamos
haciendo”, enfatizó el ministro de Energía.

✓ “Queremos comenzar a darle confianza a ese consumidor final de que este
año vamos a hacer todo lo que esté en nuestras manos para que no vuelvan
a suceder los episodios que hemos tenido los años anteriores”, aseguró
Antonio Minte, gerente de la Asociación Chilena de Biomasa. “Estamos
incorporando tecnología que nos permite adquirir mayor materia prima. Se
hicieron inversiones en secadores … en prensas o tecnología como molinos
y eso nos va a ayudar a incrementar la producción”, concluyó Minte.



Ministros de Energía y Agricultura
firman acuerdo para impulsar el diseño
de una Estrategia Nacional de
Bioenergía



Tecnología de punta
Bicombustibles
Modernos

Procesos de Calidad 



Gracias….

Octubre 2023

Eduardo Ramos Riquieros
Unidad de Biocombustibles 
División de Combustibles y Nuevos Energéticos 
Ministerio de Energía


















	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25
	Diapositiva 26
	Diapositiva 27
	Diapositiva 28
	Diapositiva 29
	Diapositiva 30
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32
	Diapositiva 33
	Diapositiva 34
	Diapositiva 35

